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El observatorio Mujeres de la Matria Latinoamericana (Mumalá)
posee un registro exhaustivo sobre la cantidad de femicidios
que se producen, más allá de que se comunican siempre a fines
de mes los datos obtenidos. En lo que va del año se han
producido en nuestro país 164 crímenes de este tipo y 250
intentos.
La coordinadora del observatorio Mumalá, Luisina Blanco, dijo
a FM Vos (94.5) y Diario San Rafael que, más allá de lo
chocante que resulta el número de femicidios, es muy grande la
cantidad de intentos de femicidios, es decir, la cantidad de
mujeres cuyas vidas han estado peligrando. Si bien los casos
de femicidio confirmados han sido 164, hay muchos otros en
proceso de investigación, por lo que el número podría ser
superior.
Teniendo en cuenta que el domingo fue el Día de la Madre y la
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simbología  de  la  fecha,  Blanco  destacó:  “El  registro  que
tenemos al 30 de septiembre de este año es que 168 niños y
niñas se quedaron sin su mamá en lo que va del año”, por lo
que fue una fecha muy difícil de atravesar, “con un montón de
emociones encontradas”. Es más fuerte aun cuando el femicida
es el padre de la misma criatura, ya que pierde la figura de
los dos, porque independientemente de la muerte de la madre,
el hombre va detenido o, en muchos casos, se quita la vida
para evitar ir a prisión. No se trata de una situación igual a
aquella en la que la mujer es asesinada en el contexto de un
robo, pues quien le está quitando la figura materna al niño es
nada menos que su propio padre o alguien de su círculo íntimo.
Si  bien  la  sola  muerte  representa  algo  terrible,  eso  se
multiplica aun más cuando el hecho criminal se produce delante
de  los  hijos,  causando  daños  psicológicos  difíciles  de
reparar. Blanco se refirió a la importancia que frente a ello
tiene la aplicación de la llamada “ley Brisa”, que exige al
Estado  una  reparación  económica  para  niñas,  niños  y
adolescentes víctimas de violencia familiar o de género y que
les garantice cobertura de salud.


